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Senado aprobó acusación en su contra 

Detractores y fans 
del icónico exjuez 
que "corrió el cerco” 
del Derecho 

  

Estudios sobre el “juez 
activista” 

Durante años, han sido varios los análisis a los 
fallos de Muñoz, los que marcaron pauta en ma- 

teria de permisos ambientales y del Derecho a la 

Salud, por aplicar principios más que una mirada 

acotada de los textos legales. 

Entre ellos, por ejemplo: 

1.- “Aquellos ministros que tienden a resolver 

casos de responsabilidad del Estado conforme 

auna tesis de fabricación de derechos son 
Carlos Aránguiz y Sergio Muñoz, adscribiéndo- 

se a una justicia correctiva. (...) Ante similares 

Compañeros de la 
Suprema y académicos 

externos en el listado. En 

el medio de la polémica, 

su mirada sobre la 

aplicación de la justicia. 

Viviana Candia 

on 48 años, en 2005, se convirtió 
en el juez más joven en llegar a 
la Corte Suprema y permaneció 
27 años en el cargo. Pero la de- 

recha alineada en su contra lo destituyó, 
más dos votos Demócratas y un indepen- 

diente lo dejaron fuera del cargo y sin po- 
sibilidad de asumir otro rol público por 

los próximos 5 años. 
Fue el fin de un juez poderoso, cuya 

interpretación de cómo se aplica el Dere- 
cho le costó el mote de activista judicial, 

despertó incomodidad en sectores empre- 
sariales y de derecha, pero que corrió el 
cerco de lo que debía considerarse justo en 
materia medioambiental y de salud, entre 
otras áreas. De paso, también impulsó im- 

portantes modernizaciones en este poder 

del Estado, tanto desde el punto de vista de 

la transparencia como de la eficiencia. 
A continuación, tres áreas y personajes 

donde Muñoz fue tejiendo adhesiones y 
contradictores en su largo historial judicial. 

Relaciones difíciles 
1.- Carlos Peña, su némesis intelec- 

tual: Con el rector de la UDP no se cono- 

cen. Pero públicamente discrepan en có- 
mo se concibe el Derecho en Chile. La crí- 
tica que hizo el filósofo sobre que "Sergio 
Muñoz no es un buen juez" no es nueva. 

En 2018, al comentar una sentencia 
del magistrado -que por la vía del recurso 
de protección se podrían revisar los fallos 
del TC- Peña destacó que “el punto de vis- 
ta expuesto por el ministro Muñoz revela 

ingenio; pero es obvio que está errado 
(...). (Es) un razonamiento peligroso, por- 
que si se le sigue se altera el sistema de 

competen: que la C Constitucional 

ha establecido”. Alertó que se estaba ante 

un nuevo "fenómeno" judicial: "La volun- 

      

    

tad de subordinar la aplicación de las re- 

glas y las competencias establecidas por 

las reglas fundamentales al objetivo de al- 
canzar lo que los jueces estiman es la jus- 
ticia material”. 

En 2019, al presentar un libro, Peña 

criticó la visión de que el juez tiene como 
labor "auscultar el espíritu del pueblo”. 

“¿Sergio Muñoz auscultaría el espíritu del 
pueblo? Me parece muy problemático, 
porque supone erigir a los jueces en per- 
sonas que (...) tienen línea directa con una 
realidad que se llama espíritu del pueblo” 
planteó. 

2.- Haroldo Brito: Con el exministro 

de la Suprema tuvo una relación de amor 
y odio. En 2018, cuando Brito era presi- 

dente de la Suprema, Muñoz planteó que 

por la vía del recurso de protección se po- 
drían revisar los fallos del TC, iniciando 

un conflicto entre ambos tribunales. Ade- 
más, Brito es masón y Muñoz, católico, lo 
que los separaba en algunos temas valóri- 
cos. No obstante, ambos son considera- 
dos jueces progresistas. 

3.- Rosa María Egnem, su principal 
disidente: Compartió con Muñoz en la 

Tercera Sala de la Corte Suprema. Según 
un estudio del Observatorio Judicial, so- 

bre fallos de la sala constitucional, fue la 
magistrada que más votos disidentes tuvo 
con Muñoz en materia de sentencias 
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casos sobre catástrofes naturales, tenderían a 
tomar una posición a favor de las víctimas vo- 
tando por condenar al fisco a indemnizar los 

perjuicios”. 

“El comportamiento judicial en Chile: análisis 

de las sentencias de la Tercera Sala de la Cor- 
te Suprema a propósito de la responsabilidad 

del Estado ante situaciones de catástrofe” de 
Francisco Soto Carrera (2018). 

2.- “Para el juez activista, el principal criterio para 

motivar sus decisiones no es el ordenamiento 
jurídico en si, sino que su compasión y su sentido 

individual y subjetivo de justicia, sus preferencias 

y convicciones políticas, morales o de política 

pública o regulatoria. En el ejemplo del juez Mu- 

ñoz, sus argumentos no descansaron en normas 
jurídicas precisas, sino en una mezcla de princi- 

pios abstractos (hasta vagos) y una intuición 

emocional que el juez intenta racionalizar” (por 

su voto disidente en fallo de caso entre una veci- 
na vs. municipalidad de Pucón de 2012). 

Libro “Activismo judicial en Chile”, de José 

Francisco García y Sergio Verdugo. 

3.- “El ministro Muñoz (...) muestra una intención 
de apartarse de la mayoría en aproximadamente 

un 75% de los casos”. 
“Buscando al “juez mediano”: estudio sobre la 

formación de coaliciones en la tercera sala de 
la Corte Suprema”, Diego Pardow y Flavia 

Carbonell (2018).
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(20,1% de los casos estudiados). Tiempo 
después, solicitó su traslado a la Primera 

Sala, lo que se concretó a inicios de 2018. 

1.- María Eugenia Sandoval: La ex- 

ministra de la Suprema integró la Terce- 
ra Sala. Tenían mucha afinidad respecto 

alos fallos. Tanta que, según un estudio 
del Observatorio Judicial de 2020, había 
un 45,18% de coincidencia en las senten- 
cias. En los últimos días, según asegu- 
ran, la exmagistrada llamó a algunos 
parlamentarios para darles testimonios 
a favor del juez. 

2.- Roberto Contreras, el amigo: El 
ministro de la Corte de Apelaciones de 

San Miguel fue su compañero de univer- 
sidad, uno de los pocos amigos que se le 
conocen y con quien mantiene un fluido 
vínculo. Además de estudiar en la PUCV, 

ambos iniciaron su carrera judicial en 

Valparaíso a principios de los 80. 
3.- Guido Girardi: Aunque hay mu- 

chos versiones sobre la relación que une 
al exsenador PPD con el magistrado, lo 
concreto es que el 7 de marzo de 2014, Gi- 
rardi organizó una cena en su la 
que concurrieron seis altos magistrados, 

senadores y dirigentes políticos- para ho- 
menajear a Sergio Muñoz, reción asumi- 
do presidente de la Corte Suprema. 

4.- Ciro Colombara: El abogado y 
su socio Aldo Díaz Canales, aparecen 
entre las inhabilidades del ministro. Lo 

hizo porque ambos profesionales fueron 
representantes de su hija, la jueza Gra- 
ciel Muñoz, ante el Tribunal Constitu- 

cional por un requerimiento de inapli- 
cabilidad por inconstitucional en contra 
del artículo 311 del Código Orgánico de 

Tribunales (COT), que indica que los 
jueces deben residir constantemente en 
la ciudad o población donde tenga 
asiento el tribunal, salvo casos excepcio- 
nales autorizado: 

Colombara también fue asesor de 
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5.- Luis Cordero: El actual ministro 

de Justicia monitorea desde hace años 
los fallos de la Tercera Sala de la Corte 
Suprema. Como abogado administrati- 
vista y asesor de la reforma ambiental de 
2010, fue uno de los primeros en advertir 
los cambios de jurisprudencia en mate- 
ria ambiental: “La Corte ha decidido 
adoptar un mecanismo de control de las 
decisiones de las autoridades ambienta- 

les a través de los estándares de revisión 
del procedimiento administrativo y que, 
por esa vía, se ha producido un aparente 
activismo” decía en 2016, en el artículo 

“Corte Suprema y medio ambiente ¿Por 
qué la Corte está revolucionando la re- 
gulación ambiental?”, publicado en el 

Anuario de Derecho Público de la UDP. 

Hoy en Radio T 13 destacó de hecho 
la interpretación de Muñoz de la aplica- 
ción de Derecho, enfatizando que en sus 
clases tiene a mano la entrevista dada 

por el ministro en la década pasada a 
Qué Pasa, con estos criterios. 

        

Subsecretario mantuvo 
silencio esta ma 

Fiscal 
Armendáriz 
investiga a 
Monsalve por 
denuncia de 
ENS E 

La denuncia ingresó el 14 de octubre al 
Ministerio Público. La información fue 
confirmada a La Segunda. El fiscal ya tomó 
declaración a la víctima y a otros testigos. 

Pablo Basadre G. 

  

114 de octubre ingresó a la Fisca- 
lía Centro Norte una denuncia 

por abuso sexual en contra del 
subsecretario del Interior, Ma- 

nuel Monsalve. La información fue con- 

firmada por esa fiscalía a La Segunda y se 
indicó que la indagatoria quedó a cargo 
del Fiscal jefe de la Fiscalía Centro Norte, 

Xavier Armendáriz. 

De acuerdo a la información recogi- 
da por este diario, con más de tres fuentes 

del caso, la fiscalía le tomó declaración a 
la víctima (una mujer mayor de edad) y 
también a otras personas que ya presta- 
ron testimonio en el caso. 

El subsecretario Monsalve esta ma- 
ñana estaba en el Congreso de Santiago, 
donde debía defender el Presupuesto de 
su cartera. 

  

    

    

La información se ha manejado con 
total hermetismo en La Moneda. Aunque 
la denuncia ingresó hace cuatro días, no 
se sabe si en Palacio se tomaron medidas 
respecto al hecho. La víctima es alguien 
que conoce al subsecretario y cumple 
funciones en el Ejecutivo. 

La delicada información llega en mo- 
mentos en que la ministra del Interior, 
Carolina Tohá, ha sido objeto de debate 

al interior de su partido (PPD) por su 
eventual salida del Gobierno para una 

candidatura presidencial y de la decisión 
al interior del PS, partido de Monsalve, 
respecto a su futuro político, pues existía 

una posibilidad de que se quedara para 
asumir el nuevo ministerio de Seguridad 
o seguir una carrera senatorial. 

La Segunda intentó comunicarse con 
el subsecretario Monsalve y su jefe de ga- 
binete, Gabriel de la Fuente, pero no res- 

pondieron los llamados ni los mensaj 
vía WhatsApp. 

Consultada la oficina de prensa del 
ministerio del Interior por esta situación, 

derivaron el tema a los equipos de la sub- 
secretaría. Desde esa repartición explica- 
ron que el subsecretario Monsalve no se 
referirá al tema, por ahora. 

    

    

El fiscal Armendáriz es un experi- 
mentado en estas materias. Lo anteceden 
casos de alta connotación pública con 
delitos similares como el caso del emble- 
mático cura Fernando Karadima y el ex- 
senador Jorge Lavanderos. 

El fiscal jefe de la Centro Nort 
racteriza por su rigurosidad a la hora de 
investigar y por su independencia. Por 
esa razón, ya ha decretado varias diligen- 

    

cias comunes en este tipo de denuncias y 
se ha podido entrevistar con otras perso- 

nas. En el Ministerio Público admiten 

que no solo existe el testimonio de la víc- 
tima en cuestión. 

En el caso de Karadima, antes de que 
los tribunales determinaran que debía 

pasar al antiguo sistema de justicia por la 
fecha en que se habían cometido los abu- 

sos, pues se habían ejecutado con ante- 

rioridad al inicio de la Reforma Procesal 

Penal en la Región Metropolitana, Ar- 
mendáriz realizó una indagatoria que re- 
sultó clave para el futuro de ese caso: en 
90 días, interrogó a 70 personas, muchas 
de las cuales eran víctimas del ex sacer- 
dote. Tal como sucede ahora, el fiscal dijo 

en 2010 “que la Fiscalía cada vez que reci- 
be una denuncia está obligada a inves! 
garla, el mérito de la investigación conlle- 
vará cuáles son las decisiones que tiene 
que llevarse al respecto. Siempre las in- 
vestigaciones hay que hacerlas con pru- 
dencia, la investidura de las personas que 
estén involucradas, salvo que la ley nos 
dé alguna situación especial no interfiere 

para nada en la labor que desarrolla la fis- 
calía”, afirmó Armendáriz. 

En 2005, cuando estaba en la Fiscalía 
Oriente, Armendáriz, logró la condena de 

Lavandero a cinco años de presidio por 
abusos sexuales reiterados a cuatro me- 

nores de edad. 

En estos días se le ha visto en la for- 
malización del caso Alto Mando junto a la 

fiscal Ximena Chong, donde le imputa- 
ron cargos al exgeneral Ricardo Yáñez, 
Mario Rozas y Diego Olate, por los pre- 
suntos delitos cometidos en el marco del 
stallido social. 

    

   

    

    

    

  

   
  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/10/2024
    $386.828
  $1.776.800
  $1.776.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.709
      11.692
      11.692
      21,77%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 7


